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REMISION DE SOLICITUD DE INCIDENTE DE NULIDAD

Johana Paola Meriño de los rios <johanarios1985@gmail.com>
Mié 15/12/2021 11:05 AM
Para:  Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla
<adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.                         S.                            D.
 
MEDIO DE CONTROL: DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE:  BLANCA CECILIA VALDERRAMA DE BELTRAN
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL UGPP.
RADICACION: 08-001-33-33-008-2021-00220-00
 

JOHANA PAOLA MERIÑO DE LOS RÍOS, mayor e identificada con la cédula de ciudadanía N° 22.614.330 expedida en el
municipio de Ponedera-Atlántico y portadora de la Tarjeta Profesional N° 202.033 del Consejo Superior de la Judicatura,
con domicilio en esta ciudad en mi condición de apoderada sustituta de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, me permito
remitir incidente de nulidad.

anexo:

Memorial y sustitución de poder en formato pdf
Poder General
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Señores: 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.  S.   D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: DE NULIDAD Y RESTABLECIOMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  BLANCA CECILIA VALDERRAMA DE BELTRAN 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP. 
RADICACION: 08-001-33-33-008-2021-00220-00 
 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD – INDEBIDA NOTIFICACIÓN TODA VEZ QUE A LA 
FECHA NO CONOCEMOS LA DEMANDA, POR ELLO SOLICITAMOS QUE SE SURTA LA 
NOTIFICACION EN DEBIDA FORMA 
 
JOHANA PAOLA MERIÑO DE LOS RIOS, mayor e identificada con la cedula de ciudadanía 
N° 22.614.330 expedida en el municipio de Ponedera-Atlántico y portadora de la Tarjeta 
Profesional N° 202.033 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en esta ciudad en 
mi condición de apoderada sustituta de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL UGPP, conforme al poder de sustitución otorgado por el Dr. CARLOS RAFAEL 
PLATA MENDOZA,  que se anexa, de manera respetuosa acudo a su digno Despacho con el 
fin de interponer INCIDENTE DE NULIDAD dentro del proceso de la referencia, para que se 
declare la nulidad en el presente proceso con fundamento en las consideraciones que pasamos 
a exponer a continuación: 
 

I M P E T R A C I O N  

 

Sírvase, señor magistrado, DECRETAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO dentro del 
presente proceso, a partir del auto admisorio de la demanda. 

 

INTERES Y OPORTUNIDAD PARA PROPONER LA NULIDAD.- 

Me asiste interés para proponer el presente INCIDENTE DE NULIDAD, por cuanto se hace en 
cumplimiento al mandato judicial que me ha conferido la demandada UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL U.G.P.P, quien en calidad de tal le asiste el derecho de alegar la 
nulidad del proceso, por cuanto lo que en el se decide le perjudica. 

 

Se debe tener en cuenta que la solicitud se radica en término teniendo en cuenta lo 
establecido en el código General del Proceso. 
 
Articulo 134 Oportunidad y tramite. 
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Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 
sentencia o con posterioridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

CAUSALES DE NULIDAD 

 

Las causales en que sustentamos nuestro incidente, está en la omisión en la notificación de la 
demanda en debida forma con sus respectivos anexos. 

 

El Código General del Proceso en su Artículo 133, dispone: 

“Artículo 133. Causales de nulidad. 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: 

… 

Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 
demás persona aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 
partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 
partes, cuando la Ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la Ley debió 
ser citado.  

 

3.- Igualmente invoco como causal de nulidad la contemplada en el Art. 29 de la Carta Política, 
que consagra la aplicación del debido proceso a todas las actuaciones judiciales y 
administrativas. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.  La señora BLANCA CECILIA VALDERRAMA, a través de apoderado presento el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL UGPP, por reparto fue asignada a este despacho 
 

2. Mi representada, manifiesta que no ha sido notificada del auto admisorio de la demanda, 
por ello acudimos a su despacho para interponer el presente incidente de nulidad. 

 
3. El código General del Proceso en su Artículo 133, señala las causales de nulidad. 

 
El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 
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2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción 
o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como 
su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando 
se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o  
Descorrer su traslado. 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la Ley debió ser 
citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.  
 
 

CONSIDERACIONES QUE SOLICITAMOS TENER EN CUENTA PARA DECRETAR LA 

NULIDAD SOLICITADA  

 
La notificación es el acto mediante el cual se pone en conocimiento de los sujetos procesales 
el contenido de las providencias que se produzcan dentro del proceso, tiene como finalidad 
garantizar los derechos de defensa y de contradicción como nociones integrantes del concepto 
de debido proceso.  
 
De esta forma la notificación cumple dentro de cualquier proceso judicial un doble propósito: 
de un lado, garantiza el debido proceso permitiendo la posibilidad de ejercer los derechos de 
defensa y de contradicción, y de otro, asegura los principios superiores de celeridad y eficacia 
de la función judicial al establecer el momento en que empiezan a correr los términos 
procesales. 
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La notificación es una expresión del carácter público del proceso para aquel, cuya situación se 
está definiendo dentro del mismo. Sobra la trascendencia del principio de publicidad en el 
debido proceso la Corte Constitucional ha sostenido: 
 

“(…) Uno de los contenidos del derecho fundamental al debido proceso es el principio 
de publicidad, Éste, en el caso colombiano, ha sido expresamente consagrado por el 
constituyente al indicar que todo el que sea sindicado tiene derecho “a un debido 
proceso público sin dilaciones injustificadas. Además, el principio de publicidad 
mereció tanta atención del constituyente; que fue consagrado por él como uno de los 
presupuestos de la democracia participativa colombiana (Artículo 2º) y como uno de 
los principios de la administración pública (Artículo 209)1 

 
Ha explicado la Corte que este principio comporta el conocimiento de las actuaciones estatales 
para el directamente interesado. Un supuesto imprescindible para el logro de lo dicho es la 
notificación. Ha planteado la Corporación en al fallo inmediatamente citado:  
 

“(….) el principio de publicidad se realiza a través de las notificaciones como actos de 
comunicación procesal; es decir, del derecho a ser informado de las actuaciones 
judiciales o administrativas que conduzcan a la creación, modificación o extinción de 
una situación Jurídica o a la imposición de una sanción”  

 
Ha precisado la Corte que en el propósito de asegurar la defensa de los administrados juegan 
un papel preponderante varias garantías, tales son: 
 

“(….) a (i) ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna y de 
conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, 
(iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su 
culminación, (v) a que la actuación se adelanta por autoridad competente y con el 
pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar 
de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las 
decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del 
debido proceso”2  

 
La notificación se ha definido como el acto material de comunicación, mediante el cual se ponen 
en conocimiento del interesado las decisiones que profiere la Administración, en cumplimiento 
del principio de publicidad, para que aquel pueda ejercer su derecho de defensa. En palabras 
de la Corte Constitucional “la notificación tiene como finalidad garantizar el conocimiento de la 
existencia de un proceso o actuación administrativa y de su desarrollo, de manera que se 
garanticen los principios de publicidad, de contradicción y, en especial, de que se prevenga 
que alguien pueda ser condenado sin ser oído. Las notificaciones permiten que materialmente 
sea posible que los interesados hagan valer sus derechos, bien sea oponiéndose a los actos 
de la contraparte o impugnando las decisiones de la Autoridad, dentro del término que la Ley 
disponga para su ejecutoria. Sólo a partir del conocimiento por las partes o terceros de las 

                                                      
1  Sentencia C-1114 de 2003. M.P. Córdoba Triviño.  
2  Sentencia C-980 de 2010. M.P. Mendoza Martelo.  
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decisiones definitivas emanadas de la Autoridad, comienza a contabilizarse el término para su 
ejecutoria.”  
 
Tenemos que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, modificó el tema de las notificaciones 
judiciales en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO  48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
 
 ARTÍCULO  199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo 
a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones 
públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo 
contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al 
Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 
a que se refiere el artículo 197 de este código. 

 A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado 
en la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos 
obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en 
este. 

 El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la 
providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus 
anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 
electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 

 El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a 
los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. 

 En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados 
intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2º del Decreto Ley 4085 de 2011 
o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto admisorio o 
mandamiento ejecutivo, en conjunto con la demanda y sus anexos, al buzón de correo 
electrónico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no 
genera su vinculación como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista 
en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de la 
providencia que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias. 

 
ARTÍCULO  49. Modifíquese el artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
 ARTÍCULO  200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda a personas de derecho privado que no tengan un canal digital. Las personas de 
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derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, se notificarán 
personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proce5o. 
 
 ARTÍCULO  50. Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 
 
 Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será 
necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos 
procesales. 
 
ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
 ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las 
providencias se someterá a las siguientes reglas: 
 
 1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital registrado 
y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la autenticidad e 
integridad del mensaje. 
 
 2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 
 Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. 
 
 De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para consulta 
permanente en línea por cualquier interesado. 
 
En el presente asunto, mi representada, tal como se indicó en líneas precedentes manifiesta 
no haber  recibido el auto admisorio de la demanda, razón por la cual estamos interponiendo 
el presente incidente de nulidad y tener en cuenta que el Artículo 205 establece la notificación 
por medios electrónicos de las providencias que se presumirá que el destinatario ha recibido 
la notificación cuando el iniciador recepciones acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Por tal motivo solicitamos respetuosamente al despacho se decrete la nulidad en el presente 
asunto. 

 
ANEXOS 

 
1. Poder general 
2. Poder de sustitución. 
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NOTIFICACIONES 
 
Le ruego disponga notificar a mi representada notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
Y a la suscrita en el email  platamendoza@hotmail.com  
 
Atentamente, 
 

 
JOHANA PAOLA MERIÑO DE LOS RIOS 
C.C. No. 22.614.330 de Ponedera 
T.P. No. 202.033 del C. S de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:platamendoza@hotmail.com
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Señores: 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.  S.   D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: DE NULIDAD Y RESTABLECIOMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  BLANCA CECILIA VALDERRAMA DE BELTRAN 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP. 
RADICACION: 08-001-33-33-008-2021-00220-00 
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
Quien suscribe,  CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, abogado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 84.104.546 de San Juan del Cesar y portador de la tarjeta 
profesional N° 107.775 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P., a usted comedidamente 
manifiesto que SUSTITUYO el poder que se me ha  conferido con las mismas facultades 
otorgadas, en la Doctora JOHANA PAOLA MERIÑO DE LOS RIOS, quien es mayor y vecina 
de esta ciudad, identificada como aparece al pie de su firma; el cual tendrá iguales facultades 
a las mi conferidas y en señal de aceptación suscribe conmigo el presente escrito. 
 
El apoderado general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada o conjunta y 
lo harán en representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P y con las mismas 
facultades. 
 
Con comedimiento, 
 
  
 
_________________________________________ 
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA 
C. de C. N° 84.104.546 de San Juan del cesar 
T.P N° 107.775 C.S. del C. S. de la J. 
 
 
Acepto: 
 

 
JOHANA PAOLA MERIÑO DE LOS RIOS  
C.C. No. 22.614.330 de Ponedera 
T.P. N°   202.033 del C. S. de la J. 






























































































































































































